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1. OBJETO Y ALCANCE 
 

El presente contrato tiene por objeto la sustitución del software de electroencefalografía, denominado 

DMS, por incompatibilidad con Windows 10 y por carecer de soporte por nuevo software POLARIS, 

compatible 100% con Windows 10 y la sustitución de 5 Ordenadores de adquisición para el departamento 

de electroencefalografía-Epilepsia. 

 

El nuevo software a implementar en el sistema de EEG tiene una fiabilidad probada del 100%. 

 

2. TIPO DE CONTRATO 
 

Suministro, instalación e implementación software Polaris, incluidos los materiales, mano de obra 
directa e indirecta, dietas y transporte, repuestos, medios auxiliares, herramientas,  

 

Los repuestos deberán ser siempre originales, homologados y/o autorizados por los fabricantes 
mediante el correspondiente certificado de compatibilidad, no siendo posible el uso de otro tipo de 
repuestos. 

 

3. METODOLOGÍA DE PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO DEL CONTRATO 
 

Los trabajos a realizar serán: 
 

a. Entrega e instalación de ordenadores. 

b. Instalación de ordenadores con la implementación del software Polaris. 

c. Conexión de los ordenadores para ver los estudios en las estaciones de revisión. 

d. Migración de los datos guardados de sistema DMS a Polaris. 

e. Retirada de los ordenadores obsoletos. 

f. Pruebas de correcto funcionamiento. 

 

3.1. CONTROL E INSPECCIÓN DEL CONTRATO 
 

Las funciones de control e inspección que se deriven del desarrollo del contrato serán efectuadas por 
el Responsable Asignado por el Centro (RAC) con el alcance que, como responsable del contrato, 
le asignen los pliegos. 

 

4. PLAN DE FORMACIÓN 
 

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, si es preciso, al personal que 
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se determine para el correcto uso, entregándose sin cargo el material docente necesario para la 

formación. 

 

El adjudicatario pondrá siempre a disposición de los usuarios la documentación vinculada al correcto 

uso y utilización del equipamiento. Las instrucciones de utilización y la información que acompaña a los 

productos, necesaria para su correcta utilización y mantenimiento, debe mantenerse, en todo momento, 

accesible al personal que maneja el equipo. 

 

5. HORARIOS 
 

Los horarios para realizar estos trabajos lo establecerán el centro hospitalario, tratando siempre de 

interferir lo menos posible en la actividad sanitaria. 

 

6. PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
 

Descripción de los elementos a suministrar. 
 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN CANTIDAD IMPORTE 

E/CK11/W10 PC Shuttle EEG con Windows 10 4 11.960,00 € 

E/DELL5590 PC Shuttle EEG con Windows 10 1 2.999,00 € 

E/PLN/SU Licencia Adquisición Individual 6 3.540,00 € 

E/PLA/NW1S Licencia Advanced revisión para primer usuario 1 1.790,00 € 

E/PLA/NWplus1 Licencia Advanced revisión para usuario adicional 2 2.780,00 € 

 

Total, del contrato 23.069,00 € 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Miguel Ángel Gregorio López 
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